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CONCEDE PERMISO SIN
DE R[MUNERACIONES.
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permiso presentada por las( los)
N' 19.378. Al1. | 7 del Estatuto de
Art. 12" y 63" de la Ley N" l/2006,

Dt:CRFITO:

l.-('oncédase Permiso Administrativo SIN Goce de
Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res) que nrás abajo se indican y por el período que se señala:

PERIOIX)

señalados(as)
Deberán reintegr'¿rrse a sus labores habituales el
perrr iso.

A\ó rFsF.. c()MU\Íer- rsr y AR('l1ivEsE.

2.- Los(as) traba.iadores (ras) más arriba

clia laboral siguiente a la f'echa de término de dicho
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VISl'OS:

Solicitud de

traba.iadoras (res) que nrás abajo se indican. y de acuerdo a la Ley
Atención Prinraria, y en uso de las facultades que me confieren los
que letirnde l-ey Orgánica Constitr.¡c ional de Mun ic ipalidades.
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